
M E  M O R I A D E S C R I P T I V A

ole una patente de introducción por 5 años para España y sus colonias 
por "Un nuevo dispositivo para unir correas" (grdpo 3, olase 28) 
á favor de D. Carlos Uirardi, residente en Barcelona (España)
Calle Pelayo 62.

‘Vs

El objeto de la presente patente de introducción es un nuevo dis— 
positivo de unión para correas, ya sea con el fin de unir varias co­
rreas entre si ó trozos de una áola correa.

En el dibujo adjunto se presenta ó guisa de ejemplo una forma 
de ejecución del dispositivo siendo:

Fig. 1 una vista en perspeotiva del troquel para remaobar las 
presillas ó grapas de unión. ✓ .

Fig. 2 vista en perspeotiva de tres tipos de grapas ó presi­
llas.

Fig. 5 una vista del funcionamiento del aparato.
Befisiendome detalladamente álos dibujos muestran: -1- cabeza 

del útil -2- su mango, -3- prisma del tcoquel, -4- la incisión en 
forma de cruz practicada en la base del troquel, -5- arco de la pre­
silla,- —6—6*— púas de las presillas, -7-8- distantas formas de gra­
pas ó presillas.

El dispositivo es de suma sencillez y fácil aplioación. Basta 
colocar los dos extremos de las correas que deben unirse superpues­
tas y colocar la presilla ó grapa dentro de la cruz de remache ó 
fin de trabar la dirección de la presilla al clavarla dando después 
un golpe seco oon un instrumento cualquiera sobre la cabeza del útil.
De esta manera qpieda la presilla perfectamente introducida y fijada, 
uniendo ambas correas;

La incisión en forma de cruz del troquel sirve para poder 
utilizar grapas de cualquier tamaño.

Y como este dispositivo está comprendido en el articulo 12 de 
la Ley vigente de Propiedad Industrial podrá ser objeto de una patente 
de introducción por 5 años para España y sus colonias.

N O T A
La patente de introducción cuyo privilegio se solicita para 

España y sus colonias deberá recaer en "Un nuedo dispositivo para 
unir corréas" (grupo 3 clase 28} siendo lo que se declara como no 
practicado ni establecido del mismo modo en territorio español lo 
siguiente:



1$ »Uh nuevo dispositivo para unir correas* caraoterizado por 
el hecho de que el dispositivo se componga de unas grapas especiales 
y de un útil provisto de una incisión apropiada para poder clavar gra­
pas 6 presillas de cualquier tamaño y forma.

"Un nuevo dispositivo para unir correas* caracterizado por 
el hecho de gue se oompongá de un troquel gue lleva inoisiones apro­
piadas para colocar presillas de cualquier tamaño y forma con el fin 
de poder unir los dos extremos de las correas 6 trozos de una correa 
entre si.

3* *TJn nuevo dispositivo para unir correas* tal como se ha 
descrito y demostrado en los dibujos adjuntos.

Consta de Z hojas mecanografiadas en una sola cara
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